
 

 
CONSEJO DISTRITAL 31 

Clave del Acto: CD31/ACU-14/2021 
 
 

 

 

CÉDULA DE PUBLICACIÓN EN ESTRADOS. Ciudad de México, diez de junio 
de dos mil veintiuno. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, 
párrafo tercero, 84; 86, fracción IX; 110, fracción II; 113, fracciones XII, XIII y XIV 
del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México; 
38, 41, fracciones II, III y XIV del Reglamento Interior del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México; 41, 62, 68 y 73 de la Ley Procesal Electoral de la Ciudad de 
México; se hace del conocimiento público el “ACUERDO DEL CONSEJO 
DISTRITAL 31 DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO POR 
EL QUE SE DECLARA LA VALIDEZ DE LA ELECCIÓN DE DIPUTACIONES AL 
CONGRESO LOCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO POR EL PRINCIPIO DE 
MAYORÍA RELATIVA Y SE OTORGA LA CONSTANCIA RESPECTIVA A LA O 
EL CANDIDATO QUE OBTUVO EL TRIUNFO EN LAS ELECCIONES LOCALES 
CONCURRENTES DE 2020–2021 EN EL DISTRITO ELECTORAL 
UNINOMINAL”; aprobado en la sesión celebrada el diez de junio del año en curso 
por el 31 Consejo Distrital. CONSTE. ------------------------------------------------------------ 
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RAZÓN DE FIJACIÓN. Ciudad de México, diez de junio de dos mil veintiuno. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, párrafo tercero, 84; 86, 
fracción IX; 110, fracción II; 113, fracciones XII, XIII y XIV del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México; 38, 41, 
fracciones II, III y XIV del Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad 
de México; 41, 62, 68 y 73 de la Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México; 
artículos 4, 11, fracciones XXI y XXII y 36 del Reglamento de Integración, 
Funcionamiento y Sesiones de los Consejos Distritales del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México, se da razón de que siendo las diecinueve horas, quedó 
fijada, en los estrados de este Consejo Distrital, la copia  del “ACUERDO DEL 
CONSEJO DISTRITAL 31 DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO POR EL QUE SE DECLARA LA VALIDEZ DE LA ELECCIÓN DE 
DIPUTACIONES AL CONGRESO LOCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y SE OTORGA LA CONSTANCIA 
RESPECTIVA A LA O EL CANDIDATO QUE OBTUVO EL TRIUNFO EN LAS 
ELECCIONES LOCALES CONCURRENTES DE 2020–2021 EN EL DISTRITO 
ELECTORAL UNINOMINAL” por un plazo de cuatro días contados a partir del día 
siguiente de su publicación. Esta fijación en los estrados de esta sede distrital, tiene 

por objeto su publicación y notificación. CONSTE. ----------------------------------------------------------------- 
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